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	REFLEXIONES SOBRE LA ENCICLICA "SOLLlCITUDO
REI SOCIALlS"
Por  Gabriel Zanotti 
En El Derecho, del 20 9 1988


Como es sabido, la encíclica Sollicitudo rei socialis (SRS), de Juan Pablo II, ori​ginó, en nuestro país y en otros, una gran polémica. Ahora, calmada un poco la tor​menta, creemos que es hora de reflexionar con tranquilidad sobre algunos de los con​tenidos teológico-morales de la encíclica.
En efecto, a pesar de que el ámbito propio de la doctrina social de la Iglesia (DSI), es la teología moral, dichos aspectos no han sido suficientemente recalcados, en general, en el tratamiento de la encíclica. Quisiéramos ofrecer a la consideración del lector una serie de reflexiones al respecto, advirtiendo desde luego que ningún co​mentario sustituye la lectura directa del documento pontificio (a veces, éstos son más conocidos por los comentarios que por ellos mismos).

En primer lugar, Juan Pablo II destaca el ámbito específico de la DSI, cuestión a veces un tanto olvidada. Aclara el Pontífice que la DSI "...no pertenece al ámbito de la ideología, sino al de la teología y especialmente de la teología moral". Esto es, a la DSI no competen las cuestiones técnicas, sino los principios ético-sociales básicos. "La Iglesia no tiene soluciones técnicas que ofrecer al problema del subdesa​rrollo en cuanto tal, como ya afirmó el papa Pablo VI, en su encíclica., En efecto, no propone sistemas o programas económi​cos y políticos, ni manifiesta preferencias por unos o por otros, con tal que la dig​nidad del hombre sea debidamente respe​tada y promovida, y ella goce del espa​cio necesario para ejercer su ministerio en el mundo" (num. 41). Que la SRS ha​ya recordado algo tan importante es muy conveniente, porque muchas veces los lai​cos buscan en las encíclicas soluciones po​líticas y económicas directas. Juan Pablo II sigue los pasos del Magisterio anterior. Dice por ejemplo Pío XII: "En el ámbito del valor universal de la ley divina, cuya autoridad tiene fuerza no sólo para los in​dividuos, sino también para los pueblos, hay amplio campo y libertad de movimiento para las más variadas formas de concep​ciones políticas; mientras que la práctica afirmación de un sistema político o de otro depende en amplia medida, y a veces de​cisiva, de circunstancias y de causas que, en sí mismas consideradas, son extrañas al fin y a la actividad de la Iglesia"(Gratzie, de 1940 en Doctrina Pontiftcia, Madrid, BAC, 1958, p. 821).
En segundo lugar, SRS destaca un pun​to que ya había sido sugerido por Juan Pablo II en Laborem exercens, que es una teología del desarrollo. Sobre la base del Génesis y la parábola de los talentos, Juan Pablo II recuerda que la actividad del hombre, tendiente a colaborar con la obra creadora de Dios y fructificar todas las potencialidades de nuestra naturaleza y la naturaleza no humana, es algo querido por  Dios,  que  una visión católica de la realidad temporal debe tener muy en cuenta. Por ende, un desprecio por las actividades productivas del hombre no es compatible con el Catolicismo, por más que a veces haya parecido lo contrario. "...El mismo Señor Jesús -dice Juan Pablo II en la. SRS-, en la Parábola de los Talentos pone de re​lieve el trato severo reservado al que osó esconder el talento recibido: "Siervo malo y perezoso, sabias que yo cosecho dónde no sembré y recojo donde no esparcí... Quítenle,  por lo tanto, su talento y dénselo al que tiene los diez talentos” (Mt 25, 26-28).  A nosotros, que recibimos los dones de Dios para hacerlos fructificar, nos toca «sem​brar» y «recoger». Si no lo hacemos, se nos quitará incluso lo que tenemos" (núm. 30). Con todo esto,  la SRS se inscribe clara​mente en el espíritu del Concilio Vaticano II, depositario de toda la tradición de la Iglesia, la cual enseña, según Gaudium et Spes, que "...la importancia de los deberes terrenos no se disminuye por la esperanza del más allá, sino más bien es el cumpli​miento de estos deberes el que aventaja de nuevos motivos" (Paulinas, 1981, p. 163, núm. 21).
En tercer lugar, y conforme con lo an​terior, la SRS destaca que el desarrollo, para ser conforme con la naturaleza hu​mana, debe ser integral, esto es, debe ser un desarrollo de la capacidad de producción ("producción" en sentido teológico, esto es, participación co-creadora en la obra de Dios) del ser humano en todas áreas, para lo cual se hace necesario el respeto a todos  los derechos humanos. Dice la encíclica: "hoy, quizás más que antes, se per​cibe con mayor claridad la contradicción intrínseca de un desarrollo que fuera solamente económico" (núm. 33). Con esto, el concepto de "desarrollo" se inscribe en el contexto humanista-cristiano de Juan Pablo II.
En cuarto lugar, tenemos una especie de novedad, que es el encuadre teológico de los problemas ecológicos. No sería conforme con este concepto integral de desarrollo una sociedad que, poniendo en peligro en gran escala el derecho a la vida del hom​bre, despreciara los problemas de la contaminación y/o el equilibrio ecológico entre las especies. La SRS no propone medidas técnicas, obviamente, pero su advertencia es importante para que se observe el jus​to orden: el equilibrio de la naturaleza es​tá al servicio del hombre (no al revés), y éste, para Dios. Y por eso el hombre debe custodiar dicho equilibrio (ver SRS núm. 34).
En quinto lugar, subraya la SRS el “de​recho de iniciativa económica". Es impor​tante no hacer una lectura meramente política de este tema. La DSI no prescribe ninguna política económica determinada. El contexto es teológico-moral. Si el desarro​llo debe ser integral, respetando los derechos humanos, de los cuales emerge un  ámbito de 1ibre actividad de los ciudada​nos frente al Estado; si la producción de todo tipo de bienes corresponde a la naturaleza humana, que es inteligente y li​bre, y ello es querido por Dios, según el mandato del Génesis, entonces, 1a elevación de la libre iniciativa al rango de un de​recho humano fundamental es máxima​mente coherente. “Es menester -dice la SRS- indicar que en el mundo actual, entre otros derechos, es reprimido a menudo el derecho de iniciativa económica. No obs​tante eso, se trata de un derecho impor​tante no sólo  para el individuo en parti​cular, sino además para el bien común la experiencia nos demuestra que la negación de tal derecho o su limitación en nombre de una pretendida «igualdad» de todos en la sociedad, reduce o, sin más destruye de hecho el espíritu e iniciativa, es decir, la subjetividad creativa del  individuo" (núm. 15).
También en este caso, JUAN PABLO II re​toma el Magisterio anterior. Ya Juan XXIII decía en la  Pacem in terris:“Pasando aho​ra al campo de los problemas económicos, es claro que la misma naturaleza ha con​ferido al hombre el derecho, no so1o a la libre iniciativa en el campo económico, sino también al trabajo" (Paulinas, núm. 17; AAS, Vol. V, p. 261, núm. 5, el subrayado es nuestro). También había dicho Juan XXIII dos años antes, en la Mater et magistra  (1961), que “...hay que establecer ante to​do que, en el orden económico, la parte principal corresponde a la iniciativa priva​da de los individuos, ya trabajen solos, ya asociados con otros para el logro de inte​reses comunes" (ver Doctrina Pontificia, Madrid, BAC 1964, t. III, p.1161). Con esto recogía Juan XXIII lo enseñado por Pío XII, quien varias veces había hecho referencia este principio. En una de esas oportunidades, expresó: “La economía -por lo demás, como las restantes ramas de la actividad humana- no es por su  naturaleza una institución del Estado; por el contra​rio, es el producto viviente de la libre ini​ciativa de los individuos y de sus agrupa​ciones libremente constituidas" (ob. cit. Discurso del 7 de mayo de 1949, p. 987). Destaquemos lo puesto, en guiones por Pío XII: "...por lo demás, como las restan​tes ramas de la actividad humana...".
Volvemos a destacar que estos textos no prescriben una determinada política econó​mica, pues el grado de interacción entre la acción del Estado y la iniciativa privada es un tema opinable en relación a la fe (no en relación a una u otra ciencia humana). Dijo Juan Pablo  II en su discurso a la Cepal en Santiago de Chile, del 3 de abril de 1987, mientras se refería la subsidiariedad del Estado: "...Dentro de ese marco caben figuras muy diversas de co​rrelación entre la autoridad pública y la iniciativa privada". (Discursos publicados en varios autores Cristianismo, sociedad li​bre y opción por los pobres, Centro de Es​tudios Públicos, Santiago de Chile, 1988). O sea que cuando un laico católico propone una determinada forma de interacción entre el Estado y la iniciativa privada, debe ha​cerlo basado en las razones de las ciencias humanas correspondientes (economía, de​recho, etc.), sin hacer de ello una cuestión de fe (ver Chafuen, A.: Ética, Doctrina So​cial de la Iglesia y Economía de Mercado, en ob. cit.).
Finalmente, queremos destacar que la SRS expone una vez más el principio de la función social de la propiedad, en perfecta armonía con lo anterior. "Es necesario -dice Juan Pablo  II- recor​dar una vez más aquel principio peculiar de la doctrina cristiana: los bienes de este mundo están originariamente destinados a todos. El derecho a la propiedad privada es válido y necesario, pero no anula el valor de tal principio. En efecto, sobre ella grava 'una grave hipoteca so​cial', es decir, posee, como cualidad in​trínseca, una función social fundada y jus​tificada precisamente sobre el principio del destino universal de los bienes. En este em​peño por los pobres, no ha de olvidarse aquella forma especial de pobreza que es la privación de los derechos fundamentales de la persona, en concreto el derecho a la li​bertad religiosa y el derecho, también, a la iniciativa económica" (núm. 42). Es importante que el Papa explique este princi​pio en relación a la libre iniciativa eco​nómica. Porque, como hemos explicado ya en otra oportunidad, (Economía de mer​cado y Doctrina Social de la Iglesia, Buenos Aires, Ed. de Belgrano, 1985), lejos está el principio de función social de la propiedad de querer justificar al estatismo como siste​ma económico. Al contrario, significa que en la misma deducción de la propiedad como de​recho natural, secundario se encuentra, co​mo motivo fundamenta1 para su deducción, que el mejor modo de cumplir con el re​ferido destino universal de los bienes es la administración privada de los mismos, como explica Santo Tomás de Aquino en I-II, q. 66, a. 2 c, que es justamente la cita que no de casualidad hace el Pontífice al refe​rirse a este tema. Por otra parte, a veces no se entiende a los pontífices cuando éstos hablan de "destino universal de los bie​nes", como si quisieran decir que los bienes de consumo y de producción son dados gratuitamente por la naturaleza al hombre. Ello no es así: lo que fue dado por Dios al hombre es la naturaleza en su conjunto, para que éste la trabaje, según consta en el Génesis. El principio del destino universal de los bienes, por ende, no significa una especie de constante maná del cielo que menosprecie toda ética de  la producción, sino todo lo contrario. De no ser así, ni la misma, encíclica SRS tendría, razón de ser.
Dijimos que queríamos concentrarnos en los aspectos de la SRS qué competen específicamente a la DSI. Empero, creemos que, dadas las circunstancias, debemos hacer re​ferencia, a un párrafo de la SRS que ha le​vantado una total polvareda de polémicas. El párrafo en cuestión es el siguiente: "...1a doctrina social de la Iglesia asume una actitud critica tanto ante el capitalismo libe​ral como ante el colectivismo marxista". Debemos efectuar al respecto varias aclara​ciones.
Primero: la lógica no permite inferir una actitud crítica igual ante ambos conceptos. Se dice que hay críticas para los dos, pero no se dice que el grado de crítica sea igual.
Sabemos que con lo anterior estamos acla​rando muy poco. Debemos seguir avanzando en el análisis. Segunda: lo que Juan Pablo II dice no es algo nuevo, de lo cual haya que asombrarse. Las críticas, por parte del Ma​gisterio, al "liberalismo económico" tienen larga data. Por lo tanto na hay por que asombrarse como si fuera la primera vez que surge este tema, sino analizarlo calmadamente a la luz de todo el Magisterio anterior, cosa que también será muy útil si el párrafo en cuestión no es absolutamente claro y distinto.
En nuestro ensayo Economía de Mercado y Doctrina Social de la Iglesia, hemos analizada qué es lo condenado por el Magiste​rio balo el término "liberalismo económico". En primer lugar se condena una concepción teórica que, en sus principios, niega los principios fundamentales de la ética social del Magisterio en la parte socioeconómica (bien común, subsidiariedad, función social de la propiedad y justicia en las relaciones laborales) y los enfrenta dialécticamente con el principio de eficiencia económica. No se encuentra condenada la economía de mercado, en cambio, en cuanto ésta impli​que una política económica específica -cuestión técnica que no compete a la DSI- que se estructure al servicio de dichos principios de ética social. Tampoco se en​cuentra condenada la economía de merca​do mientras ésta signifique la afirmación, a nivel de principios, de la libre iniciativa pri​vada y la subsidiariedad del Estado (bien entendida), pues, como vimos, ello se en​cuentra en plena armonía con el Magis​terio.
En segundo lugar, se condena una deter​minada forma histórica concreta de la vida económica de Occidente industrializado. Es​to se observa en la Quadragessimo anno, cuando Pío XI, bajo expresiones como "infi​nita libertad de los competidores" describe la situación económica concreta de la Eu​ropa de su tiempo (año 1931), como puede verse en los puntos 99 a 108 (ob. cit., BAC, p. 673). Por supuesto, lejos estaba la orga​nización europea de 1931 de acercarse a la política económica específica en la cual con​siste la economía de mercado. Intervencio​nes en el mercado de capitales (causa de la crisis del '29); precios sostén, tarifas aran​celarias, subsidios especiales, y el recrudecimiento del proteccionismo corporativo son características que nada tienen que ver con la economía de mercado. La "libertad de los competidores" es limitada estrictamente por la igualdad ante la ley y ausencia de protec​ciones estatales en una economía de mer​cado, cosa que poco tenía que ver con la situación de entonces. Luego, la determi​nada situación histórica, concreta que des​agradaba tanto a Pío XI poco o nada tenia que ver con una economía de mercado realmente tal.
Por otra parte, debemos destacar que el término "capitalismo" no tuvo en el Ma​gisterio tanto mala fama como "liberalis​mo". Aunque esto habitualmente se olvide, Pío XI dice en la Quadragessimo anno, al referirse a la organización capitalista de la vida económica: "León XIII puso todo su em​peño en ajustar este tipo de economía a las normas del recto orden, de lo que se deduce que tal economía no es condenable por si misma" (ob. cit., p. 672). Luego, el pro​blema no es el capitalismo, sino el capitalismo” liberal", 'Y hemos visto- que, en ese caso, el adjetivo "liberal" no alude a la economía de mercado tal cual nosotros --so​bre a base de la escuela austriaca- la concebimos. Por eso dice un autor serio co​mo J. M. Ibáñez Langlois, al referirse al "ca​pitalismo": "Como sistema económico con​siderado en si, sus instituciones características- salariado, libre empresa, mercado, propiedad privada de los medios de produc​ciónr- no son rechazables en sí mismas, si​no en la forma "liberal" que han asumido históricamente; y por su misma naturaleza son rescatables en orden a la configuración de un sistema económico correcto" (En su libro Doctrina Social de la Ig1ecia, Universi​dad Católica de Chile, 1986). Como vemos, la diferencia que tenemos con Ibáñez Langlois es terminológica. ¿O qué son, en efecto, el "salariado, libre empresa mercado", etc. si​no la esencia de lo que muchos autores lla​man liberalismo económico?
Además, debemos recordar que, aun en​tendiendo por "capitalismo liberal" una ideología materialista práctica -como Juan Pablo II usa el término-, aún en ese caso es falso decir que el actual Pontífice con​dena a ambos "por igual". Parece olvidarse que en su encíclica Dominum et vivificantem Juan Pablo II, afirma lo siguiente: "Por des​gracia, la resistencia al Espíritu Santo, que San Pablo subraya en la dimensión interior y subjetiva como tensión, lucha y rebelión que tiene lugar en el corazón humano, en​cuentra en las diversas épocas históricas y, especialmente, en la época moderna su di​mensión externa, concentrándose como con​tenido de la cultura y de la civilización, co​mo sistema filosófico, como ideología, como programa de acción y formación de los com​portamientos humanos. Encuentra su má​xima expresión en el materialismo, ya sea en su forma teórica -como sistema de pensa​miento- ya sea en su forma práctica -co​mo método de lectura y de valoración de los hechos- y además como programa de con​ducta correspondiente. El sistema que ha dado el máximo desarrollo y ha llevado a sus extremas consecuencias prácticas esta forma de pensamiento, de ideología y de praxis, es el materialismo dialéctico e his​tórico, reconocido hoy como núcleo vital del marxismo" ("L'Osservatore Romano" No 910, núm. 56; el subrayado es nuestro). Dicha condena no encuentra parangón con ningu​na otra ideología criticada. Pero este es un detalle secundario, pues hemos explicado que la economía de mercado, tal cual la he​mos descripto, no implica esta forma de materialismo práctico condenado por Juan Pablo II, bajo el término "capitalismo liberal".
Y vale la pena volver sobre el análisis de dicho término. Hemos visto que el término "capitalismo", como tal, no está condenado. Ahora bien: en nuestro ensayo Liberalismo y religión Católica, Apostólica, Romana (En e1 libro "Cristianismo y libertad", Buenos Aires, FAE, 1984) hemos visto que el término "liberalismo" no alude necesariamente al iluminismo racionalista condenado como "li​beralismo" en la encíclica Libertas de León XIII. Al contrario, el "liberalismo" en cuanto hace alusión a la defensa de los derechos humanos contra los totalitarismos, se en​cuentra en armonía con la filosofía cristia​na, y en cuanto hace alusión a la demo​cracia constitucional, es una forma de go​bierno como tal no contradictoria con la DSI. Dice Germán J. Bidart Campos: "Cuan​do declaraciones internacionales, tratados, pactos y documentos a los que se atribuye y reconoce carácter universal, definen y de​fienden los derechos del hombre y las liber​tades fundamentales, es porque la humanidad coincide en algo, y ese algo es la en​traña o esencia del 1iberalísmo: la dignidad de la persona, la libertad de la persona, los derechos de la persona" (En La recreación del liberalismo, Buenos Aires, Ediar, 1982). Por ende, según este significado, el adjetivo "liberal" hace alusión a la defensa integral de los verdaderos derechos del hombre. Lue​go, según esto, un capitalismo "liberal" será aquel que respete y se armonice plenamente con la dignidad humana y sus derechos fun​damentales, lo cual coincide con la noción de desarrollo integral explicada por Juan Pablo II. Luego, se deduce que el "capitalis​mo liberal" condenado por JUAN PABLO II nada tiene que ver con un "capitalismo liberal" entendido como una economía de mercado en plena armonía con la dignidad humana y los derechos humanos fundamentales.
Por supuesto, después de todas estas acla​raciones, alguien puede decirme que lo que la opinión pública mundial ha entendido es que la SRS ha condenado a la economía de mercado tal cual yo la entiendo. Y es cierto que la opinión pública mundial ha entendido eso. Pero una cosa es lo que habitual​mente se interprete y otra cosa es la verdad. Y la verdad es que la Iglesia es de Dios, y Dios tiene un tiempo -si eso pudiera de​cirse- que no es el nuestro. Y la verdad es que los principios morales afirmados con sabiduría por Juan Pablo II en la SRS nada tienen de contradictorio -sino al contrario- ​con la vivencia del respeto a los derechos humanos en una democracia constitucio​nal con libertad económica.
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